


Auto Civil : 113 
Proceso : Sucesión Intestada  
Demandante : Yuleisy Estela Pinto Levete 
Demandado : Ana María Córdoba Encarnación  
Radicación : 19392408900120210001500 
Asunto  : Reprograma fecha Inventario y Avalúos 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La Sierra Cauca, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

ASUNTO: 
 
A despacho la demanda de sucesión intestada, con solicitud enviada vía correo 
electrónico por el apoderado de la parte demandante sobre aplazamiento de la 
continuación de la audiencia de Inventario y Avalúos que se tenía programada para el 
pasado 2 de junio del presente año, por ser procedente la solicitud,  

 
SE DISPONE 

 
Primero: SEÑALAR como nueva fecha el día martes catorce (14) de junio de dos mil 
veintidós (2022), a las nueve (09:00) de la mañana para llevar a cabo diligencia de 
INVENTARIO Y AVALUOS, la cual se realizará de manera virtual. Oportunamente 
envíense el respectivo enlace de acceso a las direcciones de correo electrónico que 
figuran registrados en la demanda y su contestación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Mauro Antonio Valencia Ruiz 

Juez Municipal 
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Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

La Sierra - Cauca 
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